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Ciudad de México, a veintiocho de marzo de dos mil dieciséis. VISTO: el escrito de dieciséis 

de marzo de dos mil dieciséis, recibido en la Unidad de Correspondencia de éste Instituto el 

mismo día, con el número de folio 4111, por medio del cual Renzo Pérez Mendoza pretende 

interponer recurso de revisión en contra de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, respecto de la respuesta a la solicitud de información con folio 0113000025416.-

Regístrese el recurso de revisión en el Libro de Gobierno que para tal efecto se lleva en la 

Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo de este Instituto, con la clave RR.SIP.1268/2016, con 

el cual se tiene por radicado para los efectos legales conducentes.- Con fundamento en los 

artículos 78, fracción III, y 80, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal, téngase como medio para recibir notificaciones la cuenta de correo 

electrónico señalada en el ocurso de cuenta.- De la revisión al ocurso de cuenta, se pudo 

advertir que la parte recurrente ingresó a trámite la Solicitud de Acceso a la información pública 

el tres de febrero de dos mil dieciséis, a las 13:09:00, señalando como medio para recibir la 

información o notificaciones "Domicilio", lo cual pudo ser corroborado en la revisión a la gestión 

realizada en el sistema INFOMEX, respecto de la solicitud de información con número de folio 

0113000025416.- Asimismo y de las manifestaciones vertidas en el ocurso de cuenta el 

particular manifestó bajo protesta a decir verdad que la respuesta que pretende impugnar le 

fue notificada el diecinueve de febrero de dos mil dieciséis.- Por lo tanto es dable concluir 

que el término para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintidós de febrero al 

once de marzo de dos mil dieciséis a las 18:00 horas, atendiendo a lo dispuesto en los 

artículos 71 y 82, fracción 1, de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 

ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal en términos de los dispuesto por su artículo 7 ; ahora bien, el 

presente medio de impugnación se tuvo por recibido el dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, 

de todo lo antes argüido, se desprende claramente que desde el veintidós de febrero de dos 

mil dieciséis, día en que el recurrente estuvo en aptitud de interponer recurso de revisión, en 

contra de la respuesta, y hasta el dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, día en que se tuvo 

por presentado en este Instituto el recurso en estudio, han transcurrido dieciocho días, es,  

más de los quince días hábiles que legalmente tuvo para interponer el recurso de revisión.- L 
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anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 78, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, el cual a la letra señala: 

"Artículo 78. El recurso de revisión deberá presentarse dentro de los quince días 
hábiles  contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución 
impugnada. En el caso de la fracción VIII del artículo anterior, el plazo contará a 
partir del momento en que hayan transcurrido los términos establecidos para dar 
contestación a las solicitudes de acceso a la información.  En este caso bastará que 
el solicitante acompañe al recurso el documento que pruebe la fecha en que presentó la 
solicitud," 

Por lo hasta aquí expuesto, y toda vez que las causales de improcedencia son de orden público 

y estudio oficioso para toda autoridad, atento a lo establecido por la jurisprudencia número 940, 

publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1988, la cual establece: 

"IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 
la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías." 

En ese sentido, ésta Dirección determina que el término para interponer el presente recurso de 

revisión feneció el once de de dos mil dieciséis, a las dieciocho horas, por tanto, se 

actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 83, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

El presente razonamiento encuentra apoyo en el sustentado por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la siguiente tesis: 

No. Registro: 288,610 
Tesis aislada 
Materia(s): Común 
Quinta Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
VI 
Tesis: 
Página: 57 
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TÉRMINOS IMPRORROGABLES. El simple transcurso de los términos que la ley 
clasifica de improrrogables, para el ejercicio de un derecho, es bastante para que se 
pierda dicho derecho, sin necesidad de declaración especial, por parte del tribunal ante 
quien debía ejercitarse. 

Amparo civil en revisión. Piña y Aguayo Enrique. 7 de enero de 1920. Unanimidad de 
nueve votos. Ausentes: Enrique Moreno e Ignacio Noris. La publicación no menciona el 
nombre del ponente. • 	En ese orden de ideas, esta autoridad determina, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 78, primer párrafo y 83, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, y 21, fracción III, del Reglamento Interior del Instituto 

de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el quince de abril de dos mil once,  DESECHAR el presente recurso de 

revisión por improcedente, ya que se presentó una vez transcurrido el plazo señalado 

por la Ley de la materia.-  En cumplimiento a lo previsto por el artículo 88 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se informa a la parte 

recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, puede interponer juicio 

de amparo ante los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal.-

Notifíquese el presente acuerdo a la parte recurrente por el medio señalado para tal efecto.- 

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO JOSÉ 
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